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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION

MOTIVO: Disponer la adhesión a actos, homenajes y evocaciones que se realicen con motivo del 250 aniversario de la ‘Gesta de Malvinas”, incluyendo en el protocolo ceremonial y en las comunicaciones oficiales que se cursen una leyenda alusiva.

INICIATIVA: Varios Señores Senadores. -

FUN DAMENTOS

El próximo 2 de abril se cumplirán 25 años que los argentinos nos emocionábamos hasta lo más profundo de nuestro ser, al enterarnos que la bandera azul y blanca volvía a ondear en las criollas Islas Malvinas. Eran una parte del territorio nacional, sobre el cual se recuperaba la plena soberanía. Nos habían sido arrebatadas a sangre y fuego, por la fuerza bruta, en 1833, por el entonces soberbio Imperio Británico. Hasta los argentinos exiliados en el exterior, contrarios al gobierno militar, salieron a manifestar su alegría y apoyo. Un consenso nunca visto.-

En ese marco bélico sin precedentes, el coraje criollo escribió páginas de gloria peleando contra una de las grandes potencias, aliado además con los más importantes gobiernos del mundo. Pero, sin dudas, hay que destacar que la sangre gaucha quedó corno semilla en ese suelo que, algún día, no tenemos la menor duda, florecerá en libertad.-

Ante la agresión, pese a la superioridad de poder de fuego del enemigo, los argentinos conquistaron la admiración mundial por su valor, dejando sus vidas en las frías aguas del Atlántico Sur y en la tierra mezcla de montañas y pantanos.-

La gesta de Malvinas no tuvo nada desdoroso por parte de los argentinos combatientes por aire, mar y tierra. El coraje de enfrentar a tantas fuerzas del dinero y las armas, nos ganó la admiración generalizada de los humildes pueblos. El nombre de las islas, hasta entonces desconocidas, recorrió el globo como ejemplo de cómo se defiende una patria. -

El pueblo argentino no terminará de saldar su deuda con los patriotas criollos que lucharon allí, tanto con cuantos descansan en tierras y aguas propias como los que volvieron. Hay una herida abierta que sigue sangrando en el dolor de las madres y otros familiares que comparten el orgullo de la gloria de la gesta de Malvinas.-

Próximo a cumplirse 25 años de aquella epopeya, los argentinos ya deberíamos tener un Museo de la Guerra de Malvinas, una biblioteca especializada, un centro de documentación para los investigadores de hoy y del futuro, una editorial, etc. Algo digno y didáctico que recuerde la historia y sea itinerante devolviéndoles la dignidad e identidad y sean ejemplo para los niños y las generaciones futuras.-

Hoy es un deber patriótico honrar a los muertos y sobrevivientes de La Guerra de Malvinas, a todos y cada uno de ellos. Por lo expuesto, próximos a celebrar el 25° aniversario de la gesta de Malvinas,

consideramos oportuno que este Alto Cuerpo conmemore dicho suceso, desde un marco de reconocimiento pleno de nuestro sentimiento democrático y pacífico, como aporte histórico-cultural a nuestra permanente lucha por la soberanía de las Islas, rindiendo especial homenaje al personal de cuadros, soldados conscriptos de nuestras fuerzas armadas, personal civil que le cupo participar en los teatros de operaciones y al pueblo argentino que acompañó con gran ansiedad el desarrollo de los acontecimientos, sin dejar de reconocer a quienes, en el transcurso del tiempo, supieron mantener viva la llama de nuestra soberanía.-

Es válido recordar estos acontecimientos históricos que signaron nuestros reclamos de soberanía desde el mismo momento de la usurpación, para finalmente expresar homenaje del valiente esfuerzo que llevaron adelante quienes lucharon en lo heroicos sucesos de 1982, sin juzgar las decisiones políticas que precipitaron los acontecimientos en ambos contendientes.-
Consideramos que debe llevarse un claro mensaje a la nacionalidad, la Justicia del reclamo y la necesidad de observar una actitud firme y madura como aporte a la recuperación de la soberanía por la vía de la diplomacia.-

Debemos destacar además la labor de innumerables argentinos -historiadores, periodistas, profesores, alumnos, etc.- que durante estos 25 años han trabajado en la búsqueda de antecedentes, transcripción de entrevistas, y recopilación de distintas obras que reflejan la gesta de 1982.-

No anima nuestro espíritu ningún otro motivo que el de realizar un sincero reconocimiento y homenaje al esfuerzo que a través de años realizaron todos aquellos que de una manera u otra se brindaron para mantener presente los valores de nuestra nacionalidad, expresada, en este caso, en el reclamo de la soberanía en las islas Malvinas. Por los fundamentos expuestos solicitamos a los Señores Senadores el acompañamiento en el siguiente Proyecto de Resolución:

EL HONORABLE SENADO

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE
ARTICULO 1º - Adherir a todos los actos, homenajes y evocaciones que se realicen con motivo de la conmemoración del 25° aniversario de la ‘Gesta de Malvinas’ -

ARTICULO 2° - DISPONER la inclusión en el protocolo ceremonial del Honorable Senado y en las comunicaciones oficiales que se cursen la leyenda:

	1982 - 2007

25º Aniversario de la Gesta de Malvinas




ARTICULO 3º - INVITAR a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia a adherirse a lo dispuesto por la presente Resolución.
ARTICULO 4º - DE FORMA.
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